AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 11 de diciembre de 2007)

BENITO MIRÓN LINCE, SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO con fundamento en los artículos 12, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º y 523 fracción III de la Ley Federal del Trabajo; 1º , 2º, 15, fracción XVIII, 23 Ter, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, emito el siguiente:
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2007.
ÚNICO. Se modifica los numerales 1), inciso B. y numeral 2), inciso E de la Regla VI “REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO”, de las Reglas de Operación del Programa de Seguro de Desempleo, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de octubre de 2007, para quedar como sigue:
VI.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO

1).- POBLACIÓN OBJETIVO

Trabajadoras y trabajadores desempleados habitantes del Distrito Federal, mayores de 18 años.

Requisitos.

A. ...

B. Haber perdido su empleo a partir del 1º de enero de 2006, por causas ajenas a su voluntad;

C. y D. ...

2).- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Original y copia de:

A. ...

B. ...

C. ...

D. ...

E. Baja expedida por una institución de seguridad social u otro documento que acredite fehacientemente la pérdida

del empleo..

TRANSITORIO

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

México Distrito Federal, 10 de diciembre de 2007.

SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

(Firma)

______________________________________

BENITO MIRÓN LINCE
COMENTARIO IDC

Se modifica los numerales 1), inciso B. y numeral 2), inciso E de la Regla VI “Requisitos y Procedimientos de Acceso”, de las Reglas de Operación del Programa de Seguro de Desempleo, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de octubre de 2007. Los cambios son los siguientes:

· se precisa que la población objetivo son los trabajadores desempleados habitantes del DF, mayores de 18 años
· ahora el requisito de haber perdido su empleo es a partir del 1o de enero de 2006, por causas ajenas a su voluntad y no 5 de diciembre de este mismo año
· se detalla que el interesado debe presentar entre otra documentación, el original y copia de su baja expedida por una institución de seguridad social, o bien, otro documento que acredite fehacientemente la pérdida del empleo

